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CAPÍTULO IV  
DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, SOCIALES Y DE LA  

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 

ARTÍCULO 7.- El Estado de Baja California acata plenamente y asegura a 
todos sus habitantes las garantías individuales y sociales consagradas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los demás derechos que otorga esta 
Constitución; de igual manera esta norma fundamental tutela el derecho  a  la  vida, al  
sustentar que desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la 
protección de la ley y se le reputa como  nacido para todos los efectos legales 
correspondientes, hasta su muerte natural o no inducida.  

Se establecerá por medio de una Ley las Bases para la creación de la 
Procuraduría de los Derechos Humanos y Protección Ciudadana, como un organismo 
administrativo, autónomo de participación ciudadana para vigilar y exigir de  los 
servidores públicos un actuar apegado a la legalidad y asegurar el respeto de los 
derechos humanos en la entidad, sus resoluciones consistirán en solicitarles fundando y 
motivando ante las autoridades competentes, la aplicación de las sanciones previstas en 
la Ley. 

La Ley garantizará al Procurador su independencia y autonomía en el 
desempeño de su cargo, asimismo determinará los procedimientos para su 
nombramiento, la duración del cargo, sus funciones y facultades así como las demás 
condiciones necesarias para garantizar su eficacia. 

La Procuraduría de los Derechos Humanos y Protección Ciudadana no ejercerá 
una función jurisdiccional por lo que carece de facultades para modificar por si misma 
las resoluciones de la autoridad ni suspender las actuaciones administrativas objeto de 
queja. Sus resoluciones consistirán en recomendaciones, proposiciones, solicitudes y 
recordatorios de plazos y deberes legales dirigidas a los servidores públicos. 

Toda persona tiene el derecho a la práctica del deporte, a la cultura física y  a 
gozar de un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. Las autoridades 
públicas del Estado, harán lo conducente a fin de que se asegure el disfrute de estos 
derechos. 

Toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno, tiene derecho a acceder a 
la información que la ley atribuye el carácter de pública, a sus datos personales, o a la 
rectificación de éstos. La Ley de la materia deberá observar, entre otros, los principios 
de protección a los datos personales, máxima publicidad y gratuidad; asimismo, deberá 
establecer los mecanismos de acceso a la información pública, de protección de los 
datos personales, así como los procedimientos de revisión, y señalar aquella que tenga 
el carácter de reservada o confidencial. 

Los procedimientos señalados en el párrafo anterior se sustanciaran ante órganos 
u organismos especializados, imparciales y con autonomía operativa, de gestión y de 
decisión, en los términos que señale la normatividad aplicable. 

Las leyes señalarán aquellos casos en que los juicios serán predominantemente 



orales, así como su procedimiento.  

Las personas tendrán derecho a acceder a los medios alternativos de justicia para 
resolver sus controversias, en la forma y términos establecidos por las leyes respectivas. 
 


